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CONSTANCIA; Al despacho del señor Juez informando que unas entidades allegaron información del aquí 
demandado. Sírvase proveer. Bucaramanga, 30 de noviembre de 2023. 
 
Janeth Patricia Monsalve Jurado 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 
Rad. 2023-00286-00 

 

 

Bucaramanga, primero (1º) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

PONGASE EN CONOCIMIENTO de la parte demandante las comunicaciones 
allegadas por Bancolombia, Banco Bbva Colombia, Banco Caja Social Y 
Banco Itaú. 
 
Para los fines pertinentes, el Despacho compartirá el link de acceso a la 
carpeta del expediente digitalizado, al correo electrónico informado por el 
apoderado ejecutante. 
 
NOTIFÍQUESE y CUMPLASE, 
 

LEONEL RICARDO GUARÍN PLATA 
JUEZ (2) 

 
Para notificación por estado 127 del 04 de diciembre de 2023 
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